
 

 

Tabacundo, 25 de octubre de 2023  

Oficio N° 312-A-GADMPM-2023 

 

  

Magister 
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DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y COOPERACIÓN 

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADADANA 

 

Señor 
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VICEALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADADANA 

 

Licenciado 
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Licenciado 
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Licenciada 
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Señor 
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PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL RURAL MALCHINGUÍ 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADADANA 

 

Tecnólogo 
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Señor 

Hernán Torres 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADADANA 
 



 

 

 

 

 

 

Señor 

Nicolás Cuascota 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL TUPIGACHI 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADADANA 
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Señor 
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REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA TABACUNDO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADADANA 
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Señor 
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Señor 
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Señor 
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Señor 

Cesar Catucuago 
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Presente.- 

 



 

 

 

 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo a nombre de la Ing. Verónica Sánchez Cárdenas, Alcaldesa 

del GAD Municipal del cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en las 

funciones a usted encomendadas. 

 

En cumplimiento al CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), Art. 241.- “Participación 

ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto 

será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su 

presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 

conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento…”; 

 

Y a la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA, DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO QUE REGULA EL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO, Art. 9.- “De 

las atribuciones de la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana.- 

7. Conocer y resolver sobre las prioridades de inversión del presupuesto cantonal y comunicar 

su resolución expresando su conformidad; resolución previa a la aprobación definitiva del 

presupuesto en el Pleno del Concejo Municipal;” 

Art. 41.- “Resolución de conformidad sobre las prioridades de inversión.- La Asamblea 

Cantonal de Participación Ciudadana como máxima instancia de participación ciudadana se 

pronunciará mediante resolución sobre su conformidad con las prioridades de inversión 

municipal conforme el artículo 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 

 

 

 

 

 



Me permito extender la invitación para la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana el 

día viernes 27 de octubre del año en curso a las 17h00 p.m. misma que se llevará a cabo en el 

auditorio del GAD Municipal del cantón Pedro Moncayo. 

Adjunto: Convocatoria para la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana. 

1. Himno nacional.

2. Saludo y bienvenida.

3. Instalación de la Asamblea por parte de la Ing. Verónica Sánchez Cárdenas, Alcaldesa

del Cantón Pedro Moncayo.

4. Lectura y aprobación del orden del día.

5. Presentación del anteproyecto del Presupuesto 2024 por parte de la Ing. Gabriela

Torres, Directora Financiera.

6. Presentación del Plan Operativo Anual 2024 del GAD Municipal Del Cantón Pedro

Moncayo por parte del Msc. Francisco Obando, Director de Planificación

Institucional.

7. Intervención de los participantes.

8. Resolución de conformidad del anteproyecto de presupuesto 2024 del GAD Municipal

del Cantón Pedro Moncayo.

9. Clausura de la Asamblea Cantonal e Himno del Cantón Pedro Moncayo.

Atentamente 

Ing. Verónica Sánchez Cárdenas 

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA ZORAYA 
SANCHEZ CARDENAS




